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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, 78 y ss. del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se le convoca a la SESIÓN ORDINARIA del 
PLENO, que se celebrará el próximo MIERCOLES, día 8 DE ABRIL de 2026, a las 18:00 
horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

             ORDEN DEL DÍA

1.  Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 16 de febrero 
de 2026.

2. Resoluciones de alcaldía.

3. Subvenciones solicitadas, concedidas y denegadas.

4. Resolución de las Ayudas a las Juntas Administrativas.

5. Propuestas de aportación del 0,7 del presupuesto municipal.

6. Licitación de la gestión del Centro social de Bóveda y de la vivienda comunitaria de 
Espejo.

7. Licitación para las obras de consolidación de la muralla de la parte sur del Castillo de 
Astulez.

8. Aprobación definitiva de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024.

9. Aprobación de un nuevo convenio para el control de las colonias felinas.

10.Aprobación del gasto para excursión extra en el Colegio Público Gobea.

11. Resolución de las subvenciones a nuevas empresas 2025.

12. Aprobación, si procede, del Convenio de colaboración entre la Diputación Foral de 
Álava y el Ayuntamiento en materia de inspección del impuesto sobre actividades económicas y 
del ICIO.

13. Modificación, si procede, de la ordenanza de natalidad y empadronamiento 

14.Modificación del callejero municipal.

15. Ruegos y preguntas.

Valdegovía, a 6 de abril de 2026.

20
26

 -
 3

7
07

/0
4/

20
26

Agiriaren sinatzailea: / Documento firmado por: Data / Fecha:Kargua / Cargo:
GORKA SALAZAR SENSO (GAUBEAKO UDALA / AYUNTAMIENTO DE VALDEGOVIA) Alkatea / Alcalde 07/04/2026 11:21

https://udalenegoitza.araba.eus/valdegovia-gaubea/validacionDoc/?csv=o0144708b028070e6a307ea145040b18l&entidad=VALDEGOVIA

